
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
AEROPUERTO INTERNACIONAL EL SALVADOR SAN OSCAR

ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ
UACI

SAN LUIS TALPA DEPARTAMENTO DE LA PAZ, EL SALVADOR C.A

Señores: (799) TECNOMONTAJES, S.A. DE C.V.

(SADFI: 4436)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 326/2022
Expediente : CEPA-LGCA 648/2022NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1290

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

2611-JEFATURA OPERACIONES ILOPANGO

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR SOARG

558/2022/03

Administrador:

Fecha: 10-Oct-2022

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel:     -    

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

450.00000 900.000001 2.00 3.11247 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRANSFORMADORES DE SUBESTACION

   Medición de resistencia de aislamiento del transformador

   Medición de índice de Polaridad (IP).

   Mediciones de Coeficiente de Absorción Dieléctrica (DAR).

   Medición de Relación de Transformación (TTR).

   Medición de resistencia óhmica (Mocrómetro).

   Limpieza y reapriete general.

600.00000 1,200.000002 2.00 3.10786 ANÁLISIS DE ACEITES DE TRANSFORMADORES ELECTRICOS DE SUBESTACION

   Tensión Interfacial (IFT)

   Ruptura dieléctrica Voltaje

   Número de Neutralización

   Densidad relativa

   Color

   Visual

   Karl Fischer Humedad (KF)

   Cromatografía de Gases disueltos Análisis (DGA)

   Factor de Potencia (PF)

   Contenido de Inhibidor de oxidación (DBPC) Metales Disueltos (ICP)

   Compuestos Furanicos (FUR)

DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 00 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

2,100.00

2,373.00

273.00

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 9-Nov-2022

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


